
JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

POPAYAN 

DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN- CAUCA 

Calle  8  Nro.  10 – 00 Palacio de  Justicia 

j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AUTO No. 2417 

 

Popayán, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

Notifica por anotación en estado No. 125 del 22 de noviembre  de 2.021 

 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 190014189002 2021-00619-00. 

DTE: LEIDER ALDRUAL CASTILLO PEÑA. C.C. 10.290.814  

APDO: JAIBER YILBER ORDOÑEZ ASTUDILLO. solucionesjuridicasjo@hotmail.com 

DDA: JANNER RIASCOS CASTILLO. C.C. 16.947.761 

 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Entra el despacho  a resolver la solicitud de CORRECCION incoada por el apoderado del demandante 

respecto al número de identificación del demandado por error registrado en el  escrito de la demanda 

primigenia que indujo al despacho a fijarlo equivocadamente en el auto de mandamiento de pago No. 

1741 del 9 de septiembre de 2021. 

 

Al revisar la petición, encuentra el despacho que la misma es procedente en la forma y términos 

solicitados, razón por la cual se, 

RESUELVE 

 

TENGASE por corregido el auto de mandamiento de pago No. 1741 del 9 de septiembre de 2021, en 

contra del señor JANNER RIASCOS CASTILLO, identificado con cedula de ciudadanía No. 

16.947.761.  

 

En consecuencia expídase nuevamente el oficio de la medida cautelar, teniendo en cuenta la corrección 

del número de identificación del demandado JANNER RIASCOS CASTILLO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 16.947.761. 

   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

   

 
VÍCTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS 

Juez 

 
 


